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Desafíos de seguridad social en la 
contratación de extranjeros*
Los patrones pueden enfrentar obstáculos en el 

cumplimiento de sus deberes ante el IMSS cuando el 
estatus migratorio de un colaborador no es el adecuado

E
n México la contratación de personal extran-
jero por parte de empresas nacionales puede 
atribuirse a diversos factores. Uno de ellos 
radica en la necesidad de cubrir vacantes es-
pecializadas con habilidades y conocimientos 

específi cos que, en ocasiones, no es fácil encontrar 
en el mercado laboral mexicano. 

Además, la presencia de profesionistas extranjeros 
puede impulsar la innovación y el intercambio de me-
jores prácticas, fortaleciendo la competitividad de las 
compañías en un entorno cada vez más globalizado.

Sin embargo, emplear trabajadores extranjeros 
puede plantear desafíos legales y administrativos, 
especialmente cuando estos individuos no cuentan 
con la documentación necesaria para su contratación 
y aseguramiento en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). Por ejemplo, la falta de CURP que im-
plica no tener Número de Seguridad Social (NSS).

Por lo anterior, IDC Asesor Fiscal, Jurídico y 
Laboral reunió la opinión de connotados expertos, 
la licenciada Eda Patricia Zumárraga González, 
Socia directora de la firma Innovación en Capa-

citación y Asesoría Profesional SC (ICAP); el li-
cenciado Marco Rojas Ponce, quien es asociado 
senior de la firma Baker & McKenzie Abogados, 
SC; el licenciado Andrés Cámara Pérez, socio de 
la práctica de Seguridad Social y Derecho Admi-
nistrativo-Laboral de la firma Monsalvo Duclaud; 
y la licenciada Tania Ávila Morfín, socia de Ecija 
México, SC para conocer su perspectiva acerca de 
la resolución de problemáticas vinculadas a la 
contratación de extranjeros sin la calidad migrato-
ria necesaria para garantizar sus derechos laborales y 
de seguridad social, abordando estas cuestiones 
a través de las siguientes preguntas.

¿Cuáles son los requisitos mínimos que un patrón 
debe exigir a un extranjero para poder contratarlo 
como trabajador en México?

¿Qué medidas puede tomar un patrón sobre un 
trabajador extranjero que no cuenta con la con-
dición migratoria adecuada para garantizar sus 
derechos laborales y seguridad social?

* Nota del editor: Las opiniones vertidas por los especialistas no necesariamente reflejan la ideología de la publicación
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Los documentos personales de identificación, y la 
visa por parte del Registro Nacional de Migración 
autorizan al migrante poder laborar. 

Sin embargo, para que una empresa pueda con-
tratar a un extranjero, en términos del artículo 115 
del Reglamento de la Ley de Migración debe obtener:
 5 constancia de empleador. Documento que el 

Instituto Nacional de Migración (INM) otorga a 
las personas físicas o morales con la finalidad 
de emplear personal extranjero en México

 5 visa por oferta de empleo. Los patrones mexicanos 
que pretendan contratar a un extranjero deben 
presentar la solicitud de visa directamente al INM, 
anexando la constancia de empleador y carta de 
oferta de empleo, y

 5 cita en el consulado. El empleador debe cubrir los 
gastos administrativos o de gestión para tramitar 
la autorización del INM y posteriormente, diligen-
cia la cita del extranjero en el consulado para 
obtener la visa por oferta de empleo
Por otro lado, se precisa que, si la empresa trae al 

extranjero directamente a trabajar a México, labo-
ralmente se acostumbra a que esta absorba los cos-
tos de renta y mudanza. Pero cuando el extranjero 
llega al centro de labores a solicitar empleo (como 
está ocurriendo actualmente con tantos migrantes), 
el empleador tiene que verificar la forma del ingreso 
y estadía en nuestro país —además de contar con la 
constancia de empleador mencionada—. 

Esto porque dentro de las facultades del INM, está 
la de llevar a cabo visitas de verificación para com-
probar que los extranjeros en territorio nacional 
cumplan con las obligaciones legales previstas en 
la Ley de Migración y su reglamento, así como revi-
siones para constatar la situación de los migrantes 
y de incumplir con la documentación correspondien-
te deportarlos.

Es crucial destacar la importancia de revisar deta-
lladamente la calidad migratoria con la que ingresa 
el extranjero:
 5 visa para visitante con permiso para realizar 

actividades remuneradas. Autoriza al extranjero 
que cuente con una oferta de empleo, con una in-
vitación por parte de alguna autoridad o institución 
académica, artística, deportiva o cultural, o venga 
por temporada estacional en virtud de acuerdos 

interinstitucionales 
celebrados con entida-
des extranjeras, para 
permanecer en terri-
torio nacional por un 
tiempo ininterrumpido 
no mayor a 180 días, 
contados a partir de la 
fecha de entrada para 
desempeñar labores 
remuneradas

 5 visa de residencia 
temporal, permite al 
extranjero acudir en 
cualquier lugar desti-
nado al tránsito internacional y pedir su ingreso a 
territorio nacional, con el objeto de permanecer 
por un tiempo no mayor a cuatro años, y

 5 visa de residencia permanente, concede al extranje-
ro presentarse en cualquier lugar destinado al trán-
sito internacional y solicitar su ingreso a territorio 
nacional, para permanecer de manera indefinida
Asimismo, el patrón debe solicitar el registro de 

dicho personal ante el IMSS, ya que los trabajadores 
extranjeros tienen los mismos derechos de seguridad 
social que cualquier otro subordinado.

En otro orden de ideas, el artículo 7o. de la Ley 
Federal del Trabajo (LFT), contempla que todo patrón 
podrá emplear hasta un 10 % de colaboradores 
extranjeros, como máximo y que, en las categorías de 
técnicos y profesionales, el personal debe ser mexi-
cano, salvo que no hubiese en una especialidad deter-
minada, en cuyo caso el empleador puede contratar 
temporalmente a extranjeros, en una proporción que 
no exceda del citado porcentaje. 

Adicionalmente, el patrón y los colaboradores ex-
tranjeros tienen la obligación solidaria de capacitar 
a trabajadores mexicanos en la especialidad de que 
se trate y los médicos al servicio de las empresas 
no pueden ser foráneos.

Ahora bien, la condición migratoria de un em-
pleado extranjero no es causa del otorgamiento 
o la pérdida de los derechos laborales y de se-
guridad social, ya que basta que se encuentre en 
nuestro país para adquirir tales potestades.

No obstante, al no contar el extranjero con la estan-

“LA CONDICIÓN MIGRATORIA 
DE UN COLABORADOR 

EXTRANJERO NO ES CAUSA DEL 
OTORGAMIENTO O LA PÉRDIDA 
DE LOS DERECHOS LABORALES  

Y DE SEGURIDAD SOCIAL”

Lic. Eda Patricia Zumárraga 
González 

Socia directora de la firma Innovación 
en Capacitación y Asesoría Profesional 

SC (ICAP)
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cia correcta en el territorio nacional, solo puede tener 
como consecuencia para él, ser expulsado del país. 

Por ende, lo relevante a considerar por las empre-
sas para iniciar un vínculo laboral con un migrante, es 
contar con la constancia del patrón para contratar 

extranjeros, revisar que la visa que ostente el su-
bordinado tenga permiso para trabajar dentro de 
la República mexicana, y de ser así, cumplir con las 
obligaciones en materia laboral y de seguridad social.

El primer requisito para que un patrón contrate tra-
bajadores extranjeros es, estar registrado ante el 
INM, solicitando una Constancia de Inscripción de 
Empleador. La segunda exigencia es que el migran-
te cuente con la condición de estancia con permiso 
para trabajar en México vigente, siendo:
5 residente temporal, con permiso para trabajar en 

territorio mexicano (la tarjeta lo indica así)
5 visitante por razones humanitarias, residente per-

manente o trabajador fronterizo, estos cuentan im-
plícitamente con permiso de trabajo (aun cuando su 
documento migratorio no lo diga en la leyenda)

5 residente temporal estudiante con permiso para la-
borar, siempre que la actividad a realizar sea acor-
de con los estudios que se encuentre cursando, o

5 visitante con permiso para llevar a cabo actividades 
remuneradas, siempre y cuando su estadía en 
México sea menor a 180 días
Consecuentemente, si la oferta de trabajo es por 

más de 180 días es necesario tener una visa de Re-
sidente temporal mientras que si es menor el tipo 
de estancia puede ser la de Visitante con el permiso 
para trabajar o realizar actividades remuneradas.

Una vez que la calidad migratoria permita al ex-
tranjero llevar a cabo labores remuneradas en el 
país, este debe solicitar su RFC, así como una Cons-
tancia Temporal de la CURP para extranjeros; esto 
para que se puedan timbrar los recibos de nómina 
y obtener su NSS ante el IMSS.

 Además, la primera recomendación sin lugar a du-
das es que el personal extranjero ingrese a México 
con la calidad migratoria correcta para poder 
ejercer actividades remuneradas en nuestro país y, 
particularmente con permiso para laborar.

Para ello, uno de los requisitos más importantes 
es que el extranjero cuente con una carta de oferta 
de una compañía en territorio mexicano, para iniciar 
el trámite ante el INM y solo después de este proceso 
la empresa puede contratar a dicho sujeto.

Por otra parte, en caso 
de perder el colaborador 
su calidad migratoria; es 
decir, que ya no pueda 
prestar servicios perso-
nales y subordinados, la 
sugerencia es regulari-
zarse cuanto antes, pues 
aunque toda persona en 
México se encuentra bajo 
la tutela de los derechos 
consagrados en la Cons-
titución Política de los 
Estados Unidos Mexica-
nos, también lo es, que 
su calidad migratoria le 
permite permanecer en 
el país de forma regular y gozar plenamente de los 
derechos laborales y de seguridad social.

Bajo este contexto, si el colaborador pierde su per-
miso para laborar en México, se le puede otorgar un 
permiso con o sin goce de sueldo que suspenda la 
relación mientras regulariza su calidad migratoria, 
considerando que esto no interrumpe ni termina el 
vínculo laboral, por lo que se conservan las condiciones 
generales de trabajo pactadas entre el subordinado 
y el patrón.

No debe pasar desapercibido que desde un punto 
de vista social, todos somos migrantes y por ello, 
lo que impulsa a las personas a atravesar fronteras 
y abandonar su país de origen son la búsqueda y 
expectativa de elevar su calidad de vida.

En esta línea de pensamiento, los tratados interna-
cionales deben funcionar para acordar la protección 
de los derechos migratorios de los extranjeros para la 
protección de los derechos laborales y de seguridad 
social, y con ello el pago de contribuciones.

Finalmente, cabe recordar que el artículo 23 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos

“UNO DE LOS REQUISITOS 
MÁS IMPORTANTES ES QUE 

EL EXTRANJERO CUENTE CON 
UNA CARTA DE OFERTA DE UNA 

COMPAÑÍA EN TERRITORIO 
MEXICANO, PARA INICIAR EL 

TRÁMITE ANTE EL INM Y SOLO 
DESPUÉS DE ESTE PROCESO LA 
EMPRESA PUEDE CONTRATAR A 

DICHO SUJETO”

Lic. Marco Rojas Ponce 
Asociado senior de la firma Baker & 

McKenzie Abogados, SC
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establece que, toda persona tiene derecho a:
5 la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la pro-
tección contra el desempleo

5 igual salario por trabajo igual, sin discriminación
5 una remuneración equitativa y satisfactoria, que 

le asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será com-
pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros 
medios de protección social, y

5 fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses

La legislación mexicana permite que las empresas 
establecidas en territorio nacional contraten 
a extranjeros, siempre y cuando el trabajador y la 
compañía tengan la documentación correspondiente 
y se cumpla con lo previsto en la LFT.

En ese sentido, los migrantes deben tener un do-
cumento migratorio que les permita el desarrollo 
de actividades laborales en favor de una empresa o 
por cuenta propia (visa de residente temporal, visa 
de residente permanente, permiso provisional de 
trabajo o visa por razones humanitarias). 

Además, en algunos casos es necesario que el 
empleador proporcione una carta oferta de trabajo 
tanto al INM como a la persona a contratar.

Adicionalmente, una vez que el extranjero 
cuente con el documento migratorio correspondien-
te, debe tramitar su CURP ante el Registro Nacional 
de Población (Renapo), su RFC ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) y su NSS ante el IMSS.

Por otro lado, el empresario debe acudir al INM y 
solicitar la Constancia de Inscripción de Empleador,
para lo cual tendrá que proporcionar su acta cons-
titutiva; poder notarial para acreditar la personali-
dad e identidad del representante legal; RFC; última 
declaración de impuestos, y lista de empleados y 
su nacionalidad.

Al respecto, cabe precisar que el artículo 7o. de la 
LFT prevé que la plantilla laboral no debe compren-
der a más del 10 % de personal extranjero (salvo 
excepciones) y que los trámites ante el INM pueden 
tomar más tiempo del inicialmente contemplado, lo 
cual puede retrasar o detener la contratación o pres-
tación del servicio.

Es importante considerar que el requisito fun-
damental para la contratación de un extranjero 
es que este cuente con un documento migratorio 
válido y vigente, pues de este dependerá la obten-

ción de la CURP, el RFC 
y el NSS, mismos que 
servirán para el correc-
to cumplimiento de las 
obligaciones laborales y 
de seguridad social rela-
cionadas con su trabajo 
en México.

Desde una perspec-
tiva de cumplimiento 
de las obligaciones la-
borales y de seguridad 
social, la falta de un 
papel que acredite que 
la persona cuenta con la 
condición migratoria ade-
cuada para laborar en México, debe detener la con-
tratación o prestación del servicio hasta en tanto se 
obtenga el documento correspondiente.

Lo anterior, en virtud de que el INM, el IMSS, así 
como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se 
encuentran facultados para realizar visitas de veri-
fi cación a las empresas y, en caso de advertir algún 
incumplimiento legal, puede sancionar al patrón, o 
en su caso al extranjero.

Ahora bien, con la intención de proporcionar una 
alternativa y garantizar los derechos laborales y de 
seguridad social del personal extranjero, algunos 
empleadores utilizan la modalidad remota para 
que la persona pueda prestar sus servicios desde 
su país de origen, hasta regularizar su condición 
migratoria, siempre y cuando no se cubra un salario 
en México pues no se confi guran todos los elementos 
de una relación laboral tutelada por la LFT. 

Así, una vez que se regularice la situación mi-
gratoria de aquel, la compañía puede celebrar un 
convenio con el empleado extranjero donde reco-

“EL REQUISITO FUNDAMENTAL 
PARA LA CONTRATACIÓN DE 
UNA PERSONA EXTRANJERA, 
ES QUE ESTA CUENTE CON UN 

DOCUMENTO MIGRATORIO 
VÁLIDO Y VIGENTE, PUES DE 

ESTE DEPENDERÁ LA OBTENCIÓN 
DE LA CURP, EL RFC Y EL NSS”

Lic. Andrés Cámara Pérez 
Socio de la práctica de Seguridad Social 
y Derecho Administrativo-Laboral de la 

firma Monsalvo Duclaud
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nozca las condiciones laborales y la fecha efecti-
va en la que se materialice la relación de trabajo. 
Para efectos del cumplimiento de deberes ante el 
Seguro Social, solicitando en su caso, el alta re-

troactiva de dicho sujeto de aseguramiento y rea-
lizando el pago de las cuotas obrero-patronales 
causadas durante el periodo que el colaborador 
no pudo ser debidamente registrado.

Para que los patrones operen con seguridad en terri-
torio mexicano y garanticen el cumplimiento de las 
leyes y los derechos de los extranjeros, estos deben 
tener un pasaporte válido, así como visa de trabajo 
regularizada o permiso de estancia temporal.

Por otra parte, es importante que los migrantes 
acrediten su experiencia laboral y estudios, con diplo-
mas, certifi cados, constancias, etc.

Es relevante hacer notar que en caso de que el 
extranjero no cuente con la visa para trabajar en 
México, las empresas deben coadyuvar con aquel 
para que obtenga la calidad migratoria legal corres-
pondiente para poder laborar y obtener ingresos por 
ello, pues es la forma en la que las compañías pueden 
contratarlo directamente y registrarlo en la nómina, 
inscribirlo al IMSS y pagar las contribuciones que 
corresponden derivado de la prestación de servicios 
personales subordinados.

Asimismo, es imprescindible que el extranjero 
cuente con la calidad migratoria que le permita la-

borar en México, ya que 
como se mencionó es la 
única forma que se le 
permite a los patrones 
contratarlo legalmente 
y garantizar todos los 
derechos laborales y de 
seguridad social. 

No se debe perder de 
vista que el migrante, es 
sujeto del cumplimiento 
de diversas obligaciones, 
como las que se adquie-
ren en materia fi scal.

Por lo anterior, es 
urgente analizar y buscar flexibilizar las leyes 
mexicanas para atender el fenómeno migratorio 
que actualmente enfrenta México, principalmente 
para la protección de los derechos humanos, así 
como los laborales y de seguridad social.

“EN CASO DE QUE EL 
EXTRANJERO NO CUENTE 

CON LA VISA PARA TRABAJAR 
EN MÉXICO, LAS EMPRESAS 

DEBEN COADYUVAR CON 
AQUEL PARA QUE OBTENGA LA 
CALIDAD MIGRATORIA LEGAL 

CORRESPONDIENTE”

Lic. Tania Ávila Morfín 
Socia de Ecija México, SC

PDF para colaboradores con leyenda de privacidad.indd   5PDF para colaboradores con leyenda de privacidad.indd   5 05/03/24   12:2105/03/24   12:21

Consulta el Aviso de Privacidad de Datos en la siguiente dirección:  
https://idconline.mx/politica-de-privacidad

IDC, Asesor Fiscal, Jurídico y Laboral,  es una publicación y  marca registrada

IDC, Asesor Fiscal, Jurídico y Laboral. Año 2024, , es una 
publicación quincenal editada por INFORMACIÓN DINÁMICA DE 
CONSULTA, S.A. DE C.V, con domicilio en: Montecito No. 38, Piso 4 
oficina 19, Colonia Napoles, Alcaldía Benito Juarez, Ciudad de Mexico, 
C. P. 03810, Tel.(55)4440-1334, www.idconline.mx, suscripción 
anual: $5,289.00 pesos (23 números). Ejemplar suelto: $175.00 
pesos;  Editor Responsable y Responsable Editorial: Lic. María 
Eréndira Ramírez Vieyra, Email: eramirez@idconline.mx

Reservas de Derechos al Uso Exclusivo No. 04-2017-032812331800-102, otorgado por 
el Instituto Nacional del Derecho de Autor, Licitud de Titulo y contenido No. 17036, 
otorgado por la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la 
Secretaria de Gobernación. Permiso SEPOMEX PP09-02112.


